
MEJORAMIENTO DE VÍA PEATONAL AL COSTADO ORIENTE DE LA
AVENIDA SANTA ANA CALIFORNIA, ENTRE CALLE DIAGONAL Y LA

35 CALLE PONIENTE, MUNICIPIO DE SANTA ANA

Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y Telefonía / Fondo de Inversión Social para
el Desarrollo Local de El Salvador (Institución disuelta)

Institución: Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y
Telefonía / Fondo de Inversión Social para el Desarrollo
Local de El Salvador (Institución disuelta)

Año: 2016

Nombre de la obra: MEJORAMIENTO DE VÍA PEATONAL AL COSTADO ORIENTE DE LA
AVENIDA SANTA ANA CALIFORNIA, ENTRE CALLE DIAGONAL Y LA
35 CALLE PONIENTE, MUNICIPIO DE SANTA ANA

Ubicación exacta: DEPARTAMENTO SANTA ANA, MUNICIPIO SANTA ANA, CANTÓN SANTA
ANA

Fecha de inicio de la
obra:

2016-04-11

Número de
beneficiarios:

245421

Costo total de la
obra:

38075.85

Tiempo de ejecución: 45 DÍAS

Nombre del responsable
de la obra:

JOSE VICENTE GOCHEZ CASTILLO

Fuente de
financiamiento:

71.K - GOES COMUNIDADES SOLIDARIAS RURALES 2015

Empresa o entidad
ejecutora:

HIDRAULICA SANTANECA, S.A. DE C.V.

Empresa o entidad
supervisora:

NO APLICABLE
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Garantías: El proyecto consiste en la demolición, desalojo y
reconstrucción de la acera de la Avenida Santa Ana
California, específicamente la que colinda con el INSSA y
MINED. La intervención radicará en la demolición de las
aceras existentes de 405.60 metros lineales en el tramo
que comprende entre la calle diagonal y la 35 calle
poniente. Además se está considerando 7 cm de concreto
estampado 180 kg/cm2, como superficie de la acera.
Conjuntamente en la acera se está incluyendo un arriate
con engramado para brindarle estética a la zona de
intervención. En virtud de lo anterior también se está
proponiendo mejorar la accesibilidad del tramo a
intervenir, incorporando una rampa de acceso para
facilitar un tránsito peatonal más seguro y con un mayor
confort. También se realizará una mejora en las paradas
de autobuses en cuanto a la pintura y colocación de
basureros.
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